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PODER EJECUTIVO
JUSTICIA

Aprobando ta iista de Jurados para el Juzgado de 
Letras de lo Crimina! dei depattamento de Olan
cho

Teguciga)pa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con ei artícuio 1.941 dei 

Código de Procedimientos, ia Corte Supre- 
m ed e JM ^ ^ a

ACURROa:
Aprobar eo loe términos siguientes ia iista 

de Jurados para ei Juzgado de Letras de io 
Criminal dei departamento de Oianoho, en 
ei aBo de 1903;

1 Antonio Brevé, comerciante.
2 Adoifo Vaiie, herrero.
3 Aiejandro Viera, zapatero.
4 Abei Galindo, comerciante.
5 Bruno Vaüadares, carpintero.
6 Bias Brevé, comerciante.
7 Ciríaco Avila, id.
8 César Salgado, carpintero.
9 Carios Cerna, agricuitor.

10 Emiiiano MnBoz, comerciante.

11 Francisco Hernández, sastre.
12 Francisco L. Sarmiento, carpintero.
13 Francisco Tnrcios D., hacendado.
14 Feiipe Zeiaya, propietario.
15 Francisco Matute T., id.
16 Francisco Qáivez, comerciante.
17 Félix Cerna, Abogado.
18 Indalecio Arguetap., Procurador Judi 

cia).
19 Isidoro Acosta, piatero.
20 Juan Manue! Aivarado, comerciante.
21 Jesús Aguiiar, carpititero.
22 Jorge Gómez, Procurador Judiciai.
23 Jr'sé M. Sarmiento, propietario.
24 José Melquíades Medrano, carpintero.
25 Leonardo Murido, id.
2'¡ Lorenzo Pagoaga, sastre.
27 5!iguel A. Atvarado, Abogado.
28 Manuei Gá!vez R., taiabartero.
29 Miguel Guiiiéu, comerciante.
30 Miguei Matute, propietario.
31 Miguei Mejia, comerciante.
32 Marcos Mercada), platero.
33 Manuei Matute h., zapatero.
34 Nicolás Cruz G., propietario.
35 Narciso Montes, batbero.
36 Pedro Zeiaya, propietario.
37 Rafael Becerra G., zapatero.
38 Rubén Bermúdez, hacendado.
39 Rafae! Lobo h., carpintero.
40 Roáendo López h., escribiente.
41 Rafaei Zanaora, herrero.
42 Ramón Figneroa González, escribiente.
43 Ramón CáÜi García, sastre.
44 Santiago Aguiiar, taiabartero.
45 Servando Sarmiento, hacendado.
46 Saivador Atcántara, tipógrafo.
47 Servando Vaiie, herrero.
48 Santos Cubas, comerciante.
49 Samnei Zeiaya Z., hacendado.
50 Tomás Cáüx Canelas, tipógrafo.
51 Tomás Galeas, aibaBit.
52 Tomás García C., profesor. 

Comuniqúese.
M A NUEL VILLAR. 

GutlferMo Jfbncatfo, Srio.

Aprobando la Data de Jurados para e) Juzgado de 
Letras de lo Criminal de] departamento de Cortés

Tegncigalpa: 9 de diciembre de 1902.
De conformidad con ei artionio 1.941 dei 

Código de Procedimientos, ia Corte Suprema 
de Justicia

ACUERDA:

Aprobar en ios términos siguientes ia iista 
de Jnrados p a ra d  Juzgado de Letras de lo 
Criminai dei departamento de Cortés, en el 
año de 1903:

1 Angei Sánchez, sastre.
2 Abetardo Rivera, comerciante
3 Atanasio Oviedo, Abogado.
4 Anastasio Funes, carpintero.
5 Antonio Cano, dependiente.
6 Augusto Foün, id.
7 Andrés Fiorea, comerciante.
8 Beiisario Rodríguez, sastre.
9 Baionio Torres, tabrador.

10 Coronado PeBa, agricuitor.
11 Carlos Leiva, prestamista.
12 Carlos Zerón, comerciante.
13 César Funes, agricultor.
14 Crescencio Izaguirre, negociante.
15 Carlos Pineda, comerciante.
16 Céieo Castro, dependiente.
17 Catarino Rivas Ch., Tenedor de Libros.
18 Catarino Paredes, carpintero.
19 Domingo Sagastume, pedagogo.
20 Dámaso Fiores, prestamista.
21 Dante) MnBoz, comerciante.
22 EHgio Fajardo, agricuitor.
23 Francisco R. Yola, id.
24 F. E. Duartc, comerciante.
25 Fabio Bardales, agricuitor.
26 Fernando Cobos, impresor.
27 Francisco More!, agricuitor.
28 Feiipe Pineda, id.
29 Francisco Leiva, negociante.
30 Florencio Espinosa, agricuitor.
31 Isidro Moneada, Abogado.
32 Ignacio Martínez, carpintero.
33 José María Tureios, barbero.
34 Jesús ZúBiga, sastre.
35 Justo Hernández, agricuitor.
36 Jerónimo Hernández, oarrocero.
37 J. H. Carraccíoie, comerciante.
38 J . Jesús Fernández, agricuitor.
39 José Boniiia, dependiente.
40 José Maria Fonseca h.. Abogado.
41 Juan R. López, comerciante.
42 Jesús Murilio P., sastre.
43 Jesús Paz, farmacéutico.
44 José María Sabilión, agricultor.
45 Julio MuBoz, dependiente.
46 Jesús Gaieano, mayordomo.
47 Justo Borjas, labrador.
48 Jesús Castro, zapatero.
49 José Maria Zerón, id.
50 José Maria Cuevas, negociante.
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18 HONDURAS

51 Lázard PtQpda, ¡abrador.
52 León Martínez, a);ricultor.
63 Leandro Muuguia, negociante.
54 Manuet Suriano, agricuttor.
55 Mannct A. Bonitia, id.
56 Manuel Mejia Paz, dependiente.
57 Manuel Medina, agricoltor.
58 Máximo Mendoza, albaBil.
59 Manuel Lardizába!, agricultor.
60 Maximiliano Lanza, carpintero.
61 Natividad Rápalo, agricultor.
62 Próapero Ucléa Cubas, aaatre.
63 Pedro Pacheco B., dependiente.
64 Pedro G. Torree, agricoltor.
65 Pablo Mercado, id.
66 Pío Murilio, id.
67 Pablo Monnar, eecribiente.
68 Pedro B. López, dependiente.
69 Rafael G. Reina, carpintero.
70 Román Vallecilio, negociante.
71 Santiago R. Jiménez, agricultor.
72 Sebastián Nolasco, id.
73 Sebastián R. Figueroa, dependiente.
74 Samuel Alvarado, agricoltor.
75 Sebastián C. Rivera, hojalatero.
76 Teodoro F. Boquín, Abogado.
77 Trinidad Diaz, agricultor.
78 Tomás Donaire U., escribiente.
79 Victoriano Soler, agricultor.
80 Venancio Espinosa, id.

Comuniqúese.
MANUEL VILLAR. 

CMtJfertno Srio.

Aprobando la lista de Jurados para el Juzgado de 
Letras del departamento de Intibueá

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad coa el articulo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
de Justicia

ACUERDA:

Aprobar en loa términos siguientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras del de
partamento de Intibueá, en el aHo de 1903:

1 Adolfo Pineda, labrador.
2 Anteaor Alvarado, escribiente.
3 Abraham Flores, sastre.
4 Antonio F. López, escribiente.
5 Andrés Doblado Lara, id.
6 Braulio Cantarero, labrador.
7 Gupertino Guevara, escribiente.
8 Cupertino Oreliana, labrador.
9 Casian^xLópez, comerciante.

10 Corottado Rivera, labrador.
11 César Velásquez, id.
12 Daniel Padilla, agricultor.
13 Domingo Mejia, tejero.
14 Domingo Portillo, labrador.
15 Encarnación Molina, carpintero.
16 Eduardo Arellano, agricultor.
17 Francisco López P., Abogado.
18 Federico M. Nolasco, negociante.
19 Gonzalo M. Nolasco, comerciante.
20 Gregorio M. Nolasco, telegraSsta.
21 Gregorio Perrera, Perito Mercantil.
22 Jorge López, negociante.
23 Jnan Machado, sastre.
24 Joaé Alberto Mejia, escribiente.

25 Juan Torres, sastre.
26 Juan F. López Médico.
27 José Maria Serrano, escribiente.
28 Lázaro Aguilar, labrador.
29 Margarito López, comerciante.
30 Maximiliano Burdet. id.
31 Modesto Molina, escribiente.
32 Pedro Castro, id.
33 Rafael López P., Ingeniero.
34 Roqne J . López, Abogado.
35 Rafael Pineda, agricnltor.
36 Rafael Oreliana, zapatero.
37 Ricardo Je J. Urrntia, Abogado.
38 Sinforoso del Cid, escribiente.
39 Tiburcio Matute, id.
40 Tebdosio Jirón, carpintero.
41 Visitación López, aiarmónico.
42 Vicente Mejia, comerciante. 

Comuniqúese.
M ANUEL VILLAR.

Jfbncuífa, Srio.

Aprobando la lista de Jurados para el Juzgado de 
Letras de Ssota Bárbara

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con e! arücnlo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Snpre 
ma de Justicia

ACUERDA:

Aprobar en loa términos siguientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras de 
Santa Bárbara, en el a&o de 1903:
1 Antonio MuHoz, agricnltor.
2 Angel Mena, Procarador Judicial.
3 Antonio Díaz, barbero.
4 Alejandro Quirós, labrador.
5 Angel Paz Caballero, negociante.
6 Basilio Troches, dependiente.
7 Benito Enamorado, labrador.
8 Belieario Gómez, id.
9 Cipriano Oreliana, comerciante.

10 Dionisio Jiménez, estudiante.
11 Ernesto Fletes, comerciante.
12 Francisco Escoto, albaHil.
13 Floretteio Hernández M., sastre.
14 Fernando Leiva, talabartero.
15 Francisco SabillÓD M., zapatero.
16 Francisco Baíde B., arriero.
17 Francisco Jiménez Toro, negociante.
18 Guillermo Castellanos, labrador.
19 Higinio Castro, dependiente.
20 Ildefonso Machado, arriero.
21 Isaac Pineda, telegraSsta.
22 José Maria Mejia Bueso, impresor.
23 Juan R. Mendoza, carpintero.
24 José María Brazo, negociante.
25 José Maria Barahona M., talabartero.
26 Joaé Maria R. Zúniga Toro, sastre.
27 Joaé Angel PeBa, labrador.
28 Juan YiJaurreta, id.
29 Jerónin^o Rodríguez, barbero.
30 José María Pineda Mejia, comerciante.
31 Joaé María P. Rivera, sombrerero.
32 José Maria López, zapatero.
33 Lorenzo EspaBa, comerciante.
34 Luis Paz, arriero.
35 Leoncio MnBoz Sabiilón, zapatero.
36 Manuel Coto Jerez, negociante.
37 Migne! Bar Jalee, negociante.

38 Mannel Martínez, herrero.
39 Manuel MnBoz Sandoval, zapatero.
40 Mannel Rápalo, albaBü.
41 Norberto Hen.ández, zapatero.
42 Prudencio 3oss, albaBil.
43 Pedro Vidaurreta, comerciante.
44 Pedro Paz p., agricnltor.
45 Pedro Barahona M., id.
46 Pedro Paz h., estudiante.
47 Pedro A. Trejo, Abogado.
48 Pedro Caballero, labrador.
49 Remigio Troches, carpintero.
50 Ricardo Bardales, labrador.
51 Samnel Jiménez, id.
62 Saturnino Pacheco B., profesor.
53 Tránsito Romero, labrador.
54 Trinidad Troches, sombrerero. 

Comuniqúese.
M A NUEL V IL L A R . 

JÍCKcndu, Srio.

Aprobando la lista de Jurados para el Juzgado de 
Letras de La Paz

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1902. 
De conformidad con el articnlo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Supre
ma de Justicia

ACUERDA:

Aprobar en ios términos siguientes la lista 
de Juradoa para el Juzgado de Letras de! de
partamento de La Paz, en el aHo de 1903:

1 Adolfo B. Nieto, telegraSsta.
2 Albino R. Padilla, escribiente.
3 Aurelio Castillo, labrador.
4 Albino Velásqnez, id.
5 Braulio S. Castillo, escribiente.
6 Caridad Maradiaga, labrador.
7 Carlos Chavarría, id.
8 Celestino Velásquez, escribiente.
9 Carlos Bulnes, Procurador.

10 Cupertino Avila, escribiente.
11 Doroteo Padilla, labrador.
12 Doroteo Murillo, id.
13 Domingo Velásquez, id.
14 Doroteo Palomo, zapatero.
15 Doroteo Varela, escribiente.
16 Eduardo Suazo, zapatero.
17 Emilio Suazo M., id.
18 Emilio Chavarria, estudiante.
19 Eugenio Suazo, zapatero.
20 Eusebío C. Torres, labrador.
21 Francisco Bulnes, telegraSsta.
22 Federico Vásquez, escribiente.
23 Felipe S. Martínez, id.
24 Felipe C. Cáceres, labrador.
23 Felipe R. Cáceres, id.
26 Gregorio Méndez, estudiante.
27 Irene Suazo h.. labrador.
28 Juan F. Molinero, escribiente.
29 Juan S. Rivera, buhonero.
30 Juan R. Bulnes, telegraSsta.
31 Juan Miguel Suazo, zapatero.
32 Jerónimo Suazo, telegraSsta.
33 Jerónimo Castillo, labrador.
34 Jnan E. Suazo, escribiente.
35 José R. Valdés, comerciante.
36 José J . Suazo, labrador.
37 Joaé Angel Padilla, zapatero.
38 Jqeé Antonio Bulnee, eeoribiente.
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39 Juan A. Vetáaquez, tabrador.
40 Jgaúg B. Maralíaga, te!egfa6eta.
41 Juan Agnetin Ftorea, tabrador.
42 Juan Pabto Cácerea, id.
43 Joaé Angu) Ayata, Procarador.
44 Jorge Cácerea, tabrador.
45 Leonardo Hernández, id.
46 Leonardo Caatitto, id.
47 Lorenzo Suazo M., zapatero.^
48 Lucae Ca^tiHo, tabrador.
49 Marcetino Ch. Suazo, eacribiente.* ' ' '
50 Mignet A. Rniz, Tenedor de Ubroa. '1 ^
51 Miguel Muritto, tabrador.
52 Miguei A. Suazo, cohetero.
53 Macario Mejia, tabrador.
54 Manuet E. Suazo, id.
55 Mártir Suazo, id.
56 Mauricio Suazo, tetegrañeta.
57 Natividad C. Suazo, buhonero.
58 Nicoiáa G. Castro, carpintero.
59 Pilar Suazo, ganadero.
60 Pablo Mejia, comerciante.
61 Pedro 8. Castillo, labrador.
62 Pablo Caatillo Vütalobo, id.
63 Raimundo Suazo, id.
64 Ramón ViHalobo, eaatre.
65 Ramón Alcerro, eacribiente.

Ramón Avita, labrador.
Ramón Suazo, id.
Raimundo Alcerro, id.
Simón Rivera, id.

70 Salvador Colindrce, comerciante.
71 Salvador S. Torree, zapatero-
72 Sebastián Medina, labrador.
73 Serapio Medina, eaatre.
74 Santiago Cáliz, labrador.
75 Salvador R. Suazo, tetegrañeta.
76 Saturnino Suazo, mecánico.
77 Simón leaota, labrador.
78 Valentín Rodaa, id.
79 Valentín Vetáequez, id.

Comuniqúese.
M^NuBL V in a n . 

CnfiJermo ÁfOMcaJa, Srio.

66
67
68 
69

Aprobando la lista de Jutadoa para el Juzgado de 
Letras del departamento de CoMn

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1902. 
De conformidad con o! articulo 1.941 de! 

Código de Procedimientos, la Corte Supre
ma de Justicia

ACCERPA:

Aprobar en loa términos siguientes la lista 
de Jurados para el Juzgado de Letras del 
departamento de Colón, en el año de 1903:

1 Alberto Crespo, comerciante.
2 Abraham López, dependiente.
3 Aiberto Pacheco, id.
4 Alfonso P. Caatillo, id.
5 Bartolo García, aibaHil.
C Cecilio A. Solía, jornalero.
7 Carica R. Chávez, aaatre.
8 F. Gerardo Dillet, comeroiante.
9 Franciaco Díaz, herrero.

10 Fidel Cariaa, músico.
11 Franciaco Andrade, dependiente.
12 Fabio R. Caeco, id.
13 Gregorio Díaz, carpintero.

14 Hilario Contrerae, sastre.
15 José A. Murillo, comerciante.
16 Jacobo Castillo, id.
17 Jaime Fernández, dependiente.
18 Jnstiniano A. García, comerciante.
19 Juan Rivas, negociante.
20 José Maria Rodríguez, carpintero.
21 Juan García h., marino.
22 Juan Rivera, carpintero.
23 Leopoldo Crespo, comerciante.
24 León Forjas, Médico.
25 Lino García, sastre.
26 Lino Sánchez, marino.
27 Manne) Palma, sastre.
28 Manuel Acoeta, albaBil.
29 Miguel Cárcamo, eacribiente.
30 Manuel Sosa, zapatero.
31 Regino Tifrc, marino.
32 Rafael Mufloz, Froenrador Jndicial.
33 Salvador Mejia, sastre.
34 Tomás Castro h., dependiente.
35 Tiburcio Tinoco, id.
36 Ventura García, albsHtl.
37 Venancio Martínez, dependiente.
38 Vicente Castro, sastre.

Comnniquese.
MANUEL VILLAR. 
GutlJírmo JlfoMcada, Srio.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de doscientos ochenta y ocho 
pesos noventa y nueve centavos

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

1. "—Autorizar la erogación de doscientos 
ochenta y ocho pesos noventa y nneve cen
tavos, vaior de loe gastos habidos en la Agen
cia Postal de Honduras en Panamá, en los 
meses de agosto y septiembre últimos, según 
cuenta del Agente don Federico Boyd; y

2. ^—Que dicha suma sea pagada por la 
Tesoreria General de la República á los se 
Hores C. W. Campbell & C.*, endosatarios 
del giro respectivo, y que el gasto so impute 
á Fomento, espítalo III, partida 5.*, sec
ción Gastos Diversos, de ia Ley de Presu- 
pnesto—Oomuniqueee.

SIE R R A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

FVanctsco AMscAMl.

8e asignan unos sueldos

Tegucigalpa, 29 de octubre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

Asignar á los telegrañstas extraordinarios 
de la Oñeina Centra! y de la de Comayagna, 
seHorea don Dionisio Huete y don Manuel 
Turcios, el sueldo de sesenta y cuarenticinco 
pesos mensuales, respectivamente; debiendo 
imputarse el gasto 4 Fomento, capitulo VII, 
partida ñnal, de ia Ley de Preeupuesto.— 
Comuniqneee.

SIERRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomente y Obras Públicas,
.ypaw CISCO

Autorizase la erogación de treinta pesos y dlspónese 
que un escribiente extraordinario continúe pres
tando sus servicios

Tegncigalpa, 30 de octubre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

1. "—Autorizar la erogación de treinta pe
sos que ha devengado el eacribiente extraor
dinario don Gregorio A. Lobo, dnrante e! 
presente mes; quien ha prestado sus servicios 
en los trabajos de compilación de les datos 
necesarios para ia elaboración de la Memoria 
que este Ministerio presentará al Congreae 
Ñacionai en sns próximas sesiones.

2. °—Que ei seHor Lobo continúe prestan
do BUS servicios como tai escribiente durante 
loa meses de noviembre y diciembre próxi
mos, con la dotación mensual de treinta pe
sos; y

3. ° —Que el pago se vcriñqne por la Teso
rería Genera! de !u Repúbiiea; imput&ndoae 
ei gasto & Fomento, capítnio VII, partida B- 
nal, de la Ley de Presupuesto—Comnni
quese.

S IE R R A .

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Publicas,

FlruDctwo .A/fscAwI.

Se autoriza la erogación de sesentícuatro pesos

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1902.
E! Presidente

ACUERDA:

1. "—Autorizar la erogación de sesentiona- 
tro pesos, valor devengado por ocho indivi
duos que forman ia guardia extraordinaria 
que se organizó para vigilar ia presa y acne- 
dneto que sirven en ia instalación para la Inx 
eléctrica, durante las noches transcurridas 
del 25 a! 28 del presente mes; y

2. ' —Que dicha suma se entregue a! Direc
tor de ia Escueta de Artes y Oñeios, quien 
hará la distribución correspondiente; impn- 
tánJose e! gasto á Fomento, capítnio IV, 
partida 9.*, de la Ley de Presupuesto.—Oc- 
muníquese.

SIERRA.
El Secretario de Estado en el Deepaoho de 

Fomento y Obras Públicas,
FVuMctwo .difscAMl.

8e autoriza la erogación de nueve petos setenta y  
cinco ceatsvoA

Tegncigalpa, de noviembre de 1902.
El Presidenta

ACUERDA:

1. °—Autorizar !a erogación Je nneve pe
sos setenta y cinco centavoe, valor que, a d ^
más de la cuota asignada, pagó el Adminis
trador de Rentaa de Comayagua durante al 
mea de octubre último, por habilitación y 
ajuste de ios correos ligeros que salieron para 
Santa Bárbara; y

2. °—Que el gasto se impute á Fomento, 
capitulo III, partida 2.^, sección Gastos Di
versos, de la Ley de Presupuesto.—Comuni
qúese.

SU R R A .
El Secretario de Estado en e! Deepaoho de 

Fomento y Obras Públicas,
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e aprueba urna contrata celebrada entre el Director 
General de Correoa y Lula Espinosa.

Teguoigalpa, 3 de noviembre de 1902.
E! Presidente

ACCBRDA:

1."—Aprobar ia contrata que dice: 
**Eaeeb¡o Toledo, Director Genera! de 

Oorreoe, por una parte, y don Loia Espinosa, 
por otra, han convenido en el contrato si- 
gniente:

1." Espinosa se compromete á hacer tos 
eeHoa más indispensabtes para tas oBcinas Je 
correos de primera ciase, á ios precios si- 
gnientes:
28 seiios fechadores, á 8 3.30 c{u.. .# 98.00 
24 id. para certiScados, á $ 1.00 c]u. 24.00
78id . simples, 1.00 c [u ............. 78.00
102 monturas de madera, á $ 0.23 

e[n...................................................  25.50

Sama...................................... ^ 225.50
2. " De esta cantidad se ie entregarán al 

seBor Espinosa $ 50.00 adelantados, y el res
to, á medida que vayaentregandoel trabajo; y

3. " Esta contrata será sometida á la apto 
hación del Poder Ejecutivo.—Tcgucigalpa, 5 
de noviembre de 1902.—L. Espinosa 51.— 
E. Toledo;" y

2."—Que los pagos se veriBquen por la Te
sorería General de la RepúbJica, y que el 
gasto 66 impute á Fomento, capítulo l í l ,  
partida I.**, sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.—Comnníquese.

SIERRA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

A V I S O S

de "Los Candeieros;" y en el propósito de 
explotar dicha veta, vengo á hacer formal 
denuncio de ella para mi y don Pedro 51a 
drid, mayor de edad, casado, labrador y de 
este vecindario. Dicha mina llevará el nom 
bre de "La California;" en consecuencia, pi
do al señor Gobernador Politico se digne re 
solver el presente, de conformidad con ialey 
vigente del Código de Minería. Es justo.— 
Tegucigalpa; 24 de diciembre de 1902.—A. 
Venegas."- -Presentado en su fecha, á las 11 
a. m.—Q. Reyes.—L. A. Zúniga, Secretario. 
—Gobierno Politico de! departamento.—Te
gucigalpa: 24 de diciembre de 1902.—Regís 
trese la anterior manifestación publiquese 
el registro por tres veces, de diez en diez dias 
por lo menos.—Notiíiquese.—G. Reyes.—L. 
A. Zúniga, Secretario.—Registrado en Te
gucigalpa, á los 24 dias del mes de diciembre 
de 1902.—Es copia.—L. A. Zúniga.

E! infrascrito, Juez de Letras de esta sec
ción, por la presente requisitoria cita, llama 
y emplaza á Medro Luna, para que, en el 
término de treinta aias, contatlos desde ta 
fecha de este llamamiento, se presente á este 
Jazgado Á responder de los cargos que le 
resaltan en la sumaria que se le instruye por 
el delito de lesiones graves causadas á Si 
meón Zelaya, bajo apercibímienro de que, 
sino comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. Excito á las autoridades civiies y 
militares de la República, á 6n de que se 
encarguen de la busca y captura del expre' 
sado Luna, cuyo paradero se ignora, remi 
tiéndelo áeste Juzgado.—Librado en Ama 
pala: á doce de agosto de mi) novecientos 
dos.—Angel V. Matute.

E) infrascrito. Gobernador Político del de 
partamento, hace constar la solicitud, di)i 
gancia y auto siguientes:—Denuncio.—"Se- 
ñor Gobernador Moütico del departamento. 
— Alejandro Venegas, natural de 5téjico, 
casado, sastre, mayor de edad y residente en 
cata capital, ante Ud., con todo respeto, tna 
níBeeto: que en el sitio tlanrado cerro de "l.^s 
Cacalotas," de este término munictpai, y en 
cerro virgen, he descubierto una veta que 
produce oro y plata, segúu la muestra que 
acompaño, la cual corre de sur á norte, con 
an recuesto al oriente; y tiene por límites: a! 
norte, cerro de "Las Quemazones;" a! sur, 
con ei cerro de "Las 51ercedes;" ai este, e¡ 
cerro de "Las Cacatotaa;" y al oeste, el cerro

HIPOLITO C. FLORES,
Juez de Paz suplente de esta ciudad, á 

los Jueces de instrucción y demás autorida
des de la República, hace saber: que en este 
Juzgado que esá  mi cargo, se sigue causa 
criminal contra la procesada Guadalupe Ber- 
múdez, por el delito de inñdeiidad de una 
causa que se le dió en traslado por el Jnzga 
do de Letras de esta sección; causa que se 
instruyó contra la expresada Bermúdez por 
injurias que le proBrió á la señora Antonia 
5íoreno, ¡a cnal se le dió ei dos del corriente, 
con número de trece fojas útiles, para que 
formulara conciusiones y la devolviera den 
tro de cinco días al Juzgado de su proceden 
cía; mas habiéndose ausentado la antedicha 
Bermúdez con dicha causa, y no ha sido ha
bida en este domicilio, á la vez, para cotiB 
carie los autos de procesamiento y prisión 
que se ie ha decretado por este Juzgado; por 
tanto, á nombre de )a iey y de conformidad 
eon ios artícutos 357, regia 2.*, Pena!, y 
1.765, 1.766, 1.767, 1.768, 2.082 y 2.083, de 
Procedimientos, exhorto á Uds. para que, 
si aparece en sus respectivas jurisdicciones, 
ia capturen y remitan, con las seguridades 
debidas, á este Juzgado, ofreciéndotes, en ca
sos iguales, reciprocidad. Filiación de la reo: 
de regatar estatura, detgada, como de vein
tiocho años de edad, soltera, de oScios do 
méstícos, peto negro, cara aguileña, ojos ne
gros, algo cejuda, nariz regular, viste men 
gala, caizada, de rebozo de büo musgo y ori
ginaria de San Migue!, República de El Sal
vador.—Antapala: 14 de agosto de 1902.— 
Haŷ  uu sello que dice:—Juzgado de Paz de 
Amapaia.—Hipóiito C. Fiorea.—Antolíu C. 
Estrada, Secretario.—Es conforme con su 
origina!.—Amapaia: 14 de agosto de 1902.— 
Hipólito ü. Flores.—Antolin C. Estrada, 
Stic.

ser Cosme Sierra el autor.—Por tanto: esto 
Juzgado, en observancia de loa artícuíos 33 
de la Constitución; 1.758, 1.759 y 1.760 del 
Código de Procedimientos, decreta en forma 
prisión proviaiona! a! expresado Cosme Sie
rra por el delito de contrabando: y estando 
prófugo, líbrense dos mandamientos para en 
el momento de recibir e! reo al ser capturado, 
y en tal virtud, exhorto y requiero á todas 
¡as autoridades civiles y militares de la Re
pública. — Cítese por cédula y señáísneele 
quince dias para que se presente á este des
pacho para notíBcarle las del caso, y mán
dase Bjaren ¡atabla de avisos de este Jaz
gado y demás lugares púbücos; y diríjase 
copia integra de este auto al señor Redactor 
del periódico "La Gaceta" oBcia! para su 
publicación. — Filiación: alto, blanco, de 
treinta y ocho años de edad, casado, labra
dor, ojos amarillos, pelo amarillo, barbón y 
surtido de bigote, piernas corbas para andar, 
pies quebrados, viste pantalón y chaqueta.— 
Notiíiquese.—Hilario Sánchez.—Juan de la 
Paz Palma.—Bartolo Flores. — Hilario Sán
chez.

El infrascrito, Juez Je Paz de Yauyupe, 
á loa señores Jueces de instrucción ŷ demás 
autoridades de la República, hace saoer: que 
en )a causa que se sigue contra Cosme Sie 
rra, por el delito de contrabando, se encuen
tra el auto de prisión que literalmente dice: 
—"Juzgado de Paz.—Yauvupe: agosto vein
tidós de mil nove<'ientc8 dos.—Vístala su
maria tnstruida contra Cosme Sierra Florea, 
como de treiuta y ocho años de ciad, casado, 
labrador y de este vecindario, por el delito 
de contrabando, cuyo hecho tuvo lugar ei 
veinticuatro de enero de estj corriente aCo 
en ei lugar llamado El Naranjo, en esta ju 
risdicción.—Resulta: que el cuerpo de! de
lito se estableció debidamente, y con respecto 
á 1* culpabilidad, hay presunción grave de

NIC05ÍEDMS PA8TRANA,
Juez de Paz de lo Criminal, á los Jueces 

de instrucción de la República, hace saber 
el auto que se inserta.—juzgado de Paz de 
lo Criminal de C(mcepción de 5íaria: diez de 
agosto de mil n^ecientos dos.—Prestando 
mérito bastante estas diligencias, de acuerdo 
con los articules 1.758, reglas 1.' y 3.* y 
1.760 del Código de Procedimientos, y 33 de 
la Constitución Política, decrétase prisión 
provisional al prólogo Hipólito Alvarado, 
natura] y vecino de Somotilío, República de 
Nicaragua, por el delito de lesión grave eje
cutada en el Auxiliar 5íerccdes Aguilera, do 
la aldea de Las Pintadas, de esta jurisdic
ción; hecho cometido el viernes, primero del 
presente mes, á las seis antes del meridiano, 
en el punto de Las Granadas, c.amino real 
de éste para Nicaragua; y no habiendo sido 
habido ei reo para ser notiücado los autos 
del procesamiento y de prisión provisional, 
líbrense requisitorias y exhortes á todos los 
Jueces de instrucción donde se presuma pue
de ser habido ei referido reo, á 6n de ser 
capturado y su remisión, no inaertáudose ia 
Biiación por no tenerse conocimiento. 5íi 
reciprocidad en casos semejantes; saqúese 
copia íntegra de este auto y remítase ai Re
dactor de "La Gaceta" oBcial de ia Repú- 
hiiea para su publicación, (articulo 1.765 Có
digo de Procedimientos.) Y emplazándolo 
para que, en el término de veinte dias, se 
presente en este Juzgado ó al de Letras á 
defenderse del cargo que le resulte, y de no 
veriBcarlo asi, se le declarará rebelde y ie 
parará ei perjuicio á que haya tugar con 
arregio á derecho. 5iandáudose Bjar un 
tanto en ta tabia dei despacho.—Nottfiqne- 
se.—Nícomedes Pastrana.—C. Aguilera.—P. 
Rodríguez.—Es conL-rme Je su origina!.— 
Concepción de 51aria: veintiutn) de agosto 
de mil novecientos dos.—Nicomedes Pae- 
ttana.

M M c  M m a l  4c 2-' E ts m a m

Se pone en conocimiento de los iuteresa- 
doB que desde el 20 del presente mes, queda 
abierta la matricula en este establecimiento. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1903.
M A X . SAGAáTUME.
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